
OKLAHOMA 

ESTATUTARIO FUERZA DE ABOGADO FORMULARIO 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

Este poder notarial autoriza a otra persona (su agente) a tomar decisiones sobre su propiedad 

en su nombre (el mandante). Su agente podrá tomar decisiones y actuar con respeto a su 

propiedad (incluido su dinero) si o no tú son capaz a acto para tú mismo. El significado de 

autoridad encima Sujetos listado en este forma es explicado en el Uniforme Fuerza Ley de 

Abogados, Sección 3001 y siguientes del Título 58 de los Estatutos de Oklahoma. 

Este fuerza de abogado hace no autorizar el agente a hacer salud cuidado Decisiones para tú. 

Debes elegir a alguien de confianza para que actúe como tu agente. A menos que especifiques 

lo contrario, por lo general el del agente autoridad voluntad continuar hasta tú morir o revocar el 

fuerza de abogado o El agente renuncia o no puede actuar en su nombre. 

Su agente es con derecho a razonable compensación a menos que tú estado de lo contrario en 

el Instrucciones especiales . 

Este forma proporciona para designación de uno agente. Si tú desear a nombre más que uno 

agente Puede nombrar un coagente en las Instrucciones Especiales. Los coagentes no están 

obligados a actuar juntos a menos que usted incluya ese requisito en las Instrucciones 

Especiales. 

Si su agente es incapaz o reacio a acto para tú, su fuerza de abogado voluntad fin a menos 

que Ha nombrado a un agente sucesor. También puede nombrar a un segundo agente 

sucesor. 

Este fuerza de abogado se convierte en eficaz inmediatamente a menos que tú estado de lo 

contrario en el Instrucciones especiales . 

Si tú tener preguntas acerca de el fuerza de abogado o el autoridad tú son concesión a Su 

agente debe buscar asesoramiento legal antes de firmar este formulario. 

DESIGNACIÓN DE AGENTE 

I,  , 

(Nombre de Principal) 

nombre el siguiente persona como mi agente: 

Nombre del agente:  

 

Dirección del agente:  

Número de teléfono del agente:  

DESIGNACIÓN DE SUCESOR AGENTE(S) (OPCIONAL) 

Si mi agente no puede o no quiere actuar en mi nombre, nombro como mi agente 

sucesor a: Nombre del agente sucesor:  
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Dirección del agente sucesor:  

Sucesor Del agente Teléfono Número:  

Si mi sucesor agente es incapaz o reacio a acto para a mí, I nombre como mi segundo agente 

sucesor : 

Nombre del segundo agente sucesor:  

 

Dirección del segundo agente sucesor:  

Número de teléfono del segundo agente sucesor:  

CONCEDER DE GENERAL AUTORIDAD 

Otorgo a mi agente y a cualquier agente sucesor autoridad general para actuar en mi nombre 

con respecto a lo siguiente Sujetos como definido en el Uniforme Fuerza de Abogado Acto, 

Sección 3001 y siguiente de Título 58 de los Estatutos de Oklahoma: 

(INICIAL cada sujeto tú desear a incluir en el del agente general autoridad. Si tú desear a otorgar 

autoridad general sobre todos los temas (puede iniciar con sus iniciales "Todos los temas 

anteriores" en lugar de iniciar con sus iniciales cada tema). 

(  ) Real Propiedad 

(  ) Tangible Personal 

Propiedad (  ) Acciones y Bonos 

(  ) Materias primas y Opciones 

(  ) Bancos y Otro Financiero 

Instituciones (  ) Operación de 

Entidad o Negocio 

(  ) Seguro y Anualidades 

(  ) Fincas, Fideicomisos y Otro Beneficioso 

Intereses (  ) Reclamaciones y Litigios 

(  ) Personal y Familia Mantenimiento 

(  ) Beneficios de Gubernamental Programas o Civil o Militar 

Servicio (  ) Planes de Jubilación 

(  ) Impuestos 

(  ) Todo Anterior Temas 

CONCEDER DE ESPECÍFICO AUTORIDAD (OPCIONAL) 

Mi agente PUEDE NO hacer cualquier de el siguiente específico hechos para a mí A MENOS 

QUE I tener INICIADO la autoridad específica que se enumera a continuación: 
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(PRECAUCIÓN: Concesión cualquier de el siguiente voluntad dar su agente el autoridad a 

llevar comportamiento que podrían reducir significativamente su propiedad o cambiar la forma 

en que se distribuye su propiedad al momento de su muerte. ESCRIBA SOLO SUS 

INICIALES en la autoridad específica que DESEA otorgarle a su agente). 

(  ) Crear, enmendar, revocar o terminar un enterrar vivos confianza 

(  ) Hacer a regalo, sujeto a el Limitaciones de el Uniforme Fuerza de Abogado Acto, 

Sección 3040 del Título 58 de los Estatutos de Oklahoma y cualquier instrucción especial en 

este poder notarial 

(  ) Crear o cambiar derechos de supervivencia 

(  ) Crear o cambiar a beneficiario designación 

(  ) Autorizar otro persona a ejercicio el autoridad otorgada bajo este fuerza de abogado 

(  ) Renunciar el del director bien a ser a beneficiario de a articulación y sobreviviente 

anualidad, incluido un beneficio de sobreviviente bajo un plan de jubilación 

(  ) Ejercicio fiduciario potestades eso el principal tiene autoridad a 

delegado (  ) Acceder al contenido de las comunicaciones electrónicas 

(  ) Negar o rechazar un interés en propiedad, incluido a fuerza de cita 

LIMITACIÓN EN DEL AGENTE AUTORIDAD 

Un agente eso es no mi antepasado, cónyuge o descendiente PUEDE NO usar mi propiedad 

a beneficiar al agente o a persona a a quien el agente debe un obligación de apoyo a menos 

que I tener incluyó esa autoridad en las Instrucciones Especiales. 

ESPECIAL INSTRUCCIONES (OPCIONAL) 

Tú puede dar especial instrucciones en el siguiente pauta: 

 

 

 

 

 

 

 

EFICAZ FECHA 

Este fuerza de abogado es eficaz inmediatamente a menos que I tener fijado de lo contrario en 

el Instrucciones especiales . 

NOMINACIÓN DE GUARDIÁN (OPCIONAL) 

Si él se convierte en necesario para a corte a nombrar a guardián de mi bienes o guardián de 

mi Persona, nomino a la(s) siguiente(s) persona(s) para su nombramiento: 

Nombre de Candidato para guardián de mi bienes:   
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Dirección del nominado: 

 Núme

ro de teléfono del nominado:   

 Nomb

re del nominado para tutor de mi persona:  

 Direcc

ión del nominado: 

 Núme

ro de teléfono del nominado:    

 
DEPENDENCIA EN ESTE FUERZA DE ABOGADO 

Cualquier persona, incluido mi agente, puede confiar al el validez de este fuerza de abogado o 

a Copiar del mismo a menos que dicha persona sepa que ha terminado o es inválido. 

FIRMA Y RECONOCIMIENTO 

 

Su Firma Fecha 

 

Su Nombre Impreso 

 

Su DIRECCIÓN 

 

Su Teléfono Número 

Estado del 

 

condado de   

Este documento fue reconocido ante mí el  

(Fecha) 

por  . 

(Nombre del director) 

(Sello, si lo tiene) 

Firma del Notario  

 Mi comisión vence:  



Este documento preparado por:   



IMPORTANTE INFORMACIÓN PARA AGENTE 
 

 
Del agente Deberes 

Cuando tú aceptar el autoridad otorgada bajo este fuerza de abogado, a especial legal Se crea 

una relación entre usted y el mandante. Esta relación le impone obligaciones legales que 

continúan hasta que usted renuncie o el poder sea terminado o revocado. Usted debe: 

1. Hacer qué tú saber el principal razonablemente espera tú a hacer con el del director 

propiedad o, si no conoce las expectativas del director, actúe en el mejor interés del director; 

2. Acto en bien fe; 

3. Hacer nada más allá de el autoridad otorgada en este fuerza de abogado; y 

4. Revelar su identidad como un agente cuando sea tú acto para el principal por escribiendo o 

impresión el nombre del principal y firmando con su propio nombre como “agente” de la 

siguiente manera: 

(Director Nombre) por (Su Firma) como Agente 

A menos que el Especial Instrucciones en este fuerza de abogado estado de lo contrario, tú debe 
también: 

1. Acto Lealmente para el del director beneficio; 

2. Evitar conflictos eso quería perjudicar su capacidad a acto en el del director mejor interés; 

3. Acto con cuidado, competencia y diligencia; 

4. Mantener a registro de todo ingresos, desembolsos y actas hecho en beneficio de el principal; 

5. Cooperar con cualquier persona eso tiene autoridad a hacer salud cuidado Decisiones para 

el principal a hacer lo que usted sabe que el principal espera razonablemente o, si usted no 

conoce las expectativas del principal, a actuar en el mejor interés del principal; y 

6. Intentar a preservar el del director bienes plan si tú saber el plan y conservación el plan sea 

coherente con el interés superior del principal. 

Terminación de Del agente Autoridad 

Debe dejar de actuar en nombre del principal si se entera de cualquier evento que ponga fin a 

este poder. de abogado o su autoridad bajo este fuerza de abogado. Eventos eso terminar a El 

poder notarial o su autoridad para actuar bajo un poder notarial incluye: 

1. Muerte de el principal; 

2. El del director revocación de el fuerza de abogado o su autoridad; 

3. El aparición de a terminación evento fijado en el fuerza de abogado; 

4. El objetivo de el fuerza de abogado es completamente cumplido; o 



5. Si está casado con el principal, se presenta una acción legal ante un tribunal para poner fin a 

su matrimonio o para su legal separación, a menos que el Especial Instrucciones en este fuerza 

de abogado estado eso Tal acción no terminará su autoridad. 

 

 
Responsabilidad de Agente 

El significado de la autoridad que se le otorga se define en la Ley Uniforme de Poderes 

Notariales, Sección 3001 y siguiente de Título 58 de el Oklahoma Estatutos. Si tú violar el 

Uniforme Fuerza Ley de Abogados, Sección 3001 y siguientes del Título 58 de los Estatutos de 

Oklahoma, o actúa fuera de la autoridad otorgada, puede ser responsable de cualquier daño 

causado por su violación. 

Si allá es cualquier cosa acerca de este documento o su deberes eso tú hacer no entender, tú 

Debería buscar asesoramiento legal. 
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